
 

JUZGADO OCHOCIENTOS DOS CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIO DE 
CARTAGENA - BOLÍVAR 

Carrera 65 No. 30-35, Edificio Castellana Mall, piso 3° 
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Referencia Acción de Tutela Primera Instancia 
Radicado 13001-40-03-802-2026-00517-00 

Accionante Roger Paternina Virrareal 

Accionados Meta Platforms INC 

Providencia Auto Admisorio – Niega Medida Provisional 

 

 
Cartagena de Indias, veintiséis (26) de junio de 2026 

 
El Despacho advierte que ROGER PATERNINA VILLARRAL 
instauró acción de tutela contra el perfil de Instagram CHICHON 
SIN FILTRO CTG y META PLATFORMS INC. Verificado el escrito 
inicial, se observa que cumple con lo previsto en los Decretos 2591 de 
1991 y 1069 de 2015, en concordancia con el artículo 86 de la 
Constitución Política. Por tanto, se procederá a su admisión. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, 
 

JUZGADO OCHOCIENTOS DOS CIVIL MUNICIPAL 
TRANSITORIO DE CARTAGENA-BOLÍVAR, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por ROGER 
PATERNINA VILLARRAL contra el perfil de Instagram CHICHON 
SIN FILTRO CTG y META PLATFORMS INC. 

 
SEGUNDO: NEGAR la medida provisional solicitada por no estar reunidos 
los requisitos previstos en el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991. 

 
TERCERO: ORDENAR a la entidad accionada, a fin de que, por intermedio de 
su representante legal y/o quien haga sus veces, acreditándose tal calidad, 
dentro del término improrrogable de dos (2) días contados a partir del 
recibo del respectivo oficio, ejerza su derecho constitucional a la defensa y 
contradicción, y de contestación a cada uno de los argumentos expuestos por 
el accionante, allegando la documentación que estime pertinente. 

CUARTO: VINCULAR al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DE COLOMBIA de manera 
oficiosa, a esta acción de tutela, a fin de que, por intermedio de su 
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representante legal y/o quien haga sus veces, acreditándose tal 
calidad, dentro del término improrrogable de dos (2) días 
contados a partir del recibo del respectivo oficio, ejerza su derecho 
constitucional a la defensa y contradicción, y conteste frente a cada 
uno de los argumentos expuestos por el accionante, allegando la 
documentación que estime pertinente 

 
QUINTO: ORDENAR al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DE COLOMBIA a fin de que 
publique en su micrositio la providencia de admisión de la presente 
acción constitucional, tendiente a garantizar el derecho de defensa de 
la entidad accionada. 

SEXTO: NOTIFICAR este auto a las partes e intervinientes por el 
medio que la SECRETARÍA considere más expedito y eficaz, en caso de 
no contar con las direcciones de notificación de las personas 
vinculadas, se ordena que se surta la notificación a través de edicto 
emplazatorio por la emisora de la POLICÍA NACIONAL. 

 
Indíquese a las partes y/o apoderados que en virtud de las medidas 
adoptadas en el Acuerdo de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 
los informes documentos y memoriales condestino a esta actuación 
deben ser enviados UNICAMENTE al correo institucional 
j802cmpaltrancgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ERNESTO COTESMOZO 
Juez Ochocientos Dos Civil Municipal Transitorio de Cartagena 
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